
AVANCE: INDICADORES

TRIMESTRE: INFORME DEFINITIVO 2021

Ciclo Periodo Trimestre Entidad Federativa Municipio Ramo Unidad Programa 
Presupuestario

Nombre del Programa 
Presupuestario

Grupo Funcional Función Subfunción Actividad Institucional Clave del Indicador Nombre del Indicador Definición del Indicador Método de Cálculo Nivel del Indicador Frecuencia de Medición Unidad de Medida Tipo Dimensión del Indicador Sentido Meta programada Justificación Detalle Meta Modificada Justificación Detalle Realizado en el Periodo Justificación Detalle Avance (%) Flujo

2021 5 5 Oaxaca Abejones 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:08/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:08/07/22}} 66.61167 66.61 Validado

2021 5 5 Oaxaca Abejones 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 27.91112 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 27.91112

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Abejones 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -67.39338 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} -67.39338 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Abejones 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:08/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Abejones 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Acatlán de Pérez Figueroa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Acatlán de Pérez Figueroa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Acatlán de Pérez Figueroa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Acatlán de Pérez Figueroa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Acatlán de Pérez Figueroa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ánimas Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ánimas Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ánimas Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ánimas Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ánimas Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cacalotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Emergencias provocadas por accidentes naturales 
adversos,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cacalotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 30.50079

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Emergencias provocadas por accidentes naturales 
adversos,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 48.63771 62.71 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cacalotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cacalotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Emergencias provocadas por accidentes naturales 
adversos,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cacalotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 37.23481 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cuyotepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cuyotepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cuyotepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cuyotepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Cuyotepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ixtaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 71.86297 71.86 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ixtaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .40788

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} .40788

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} .40788 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ixtaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -36.10849 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}}

-36.10849 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}}

-36.10849 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ixtaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ixtaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}}

71.86297 71.86 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Nochixtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100.00213 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Nochixtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 14.3534 14.3534 1 Otras causas 1435.34 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Nochixtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 5.57824 5.57824 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Nochixtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Nochixtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 12.94733 12.94733 100 Otras causas 772.36 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 26.2371 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 19.72585 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 10.83039 182.13 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 1489.706 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 1489.706 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 983.03879 65.99 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Tlacolulita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Tlacolulita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.436 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1.218 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1.218 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Tlacolulita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Tlacolulita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Asunción Tlacolulita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayoquezco de Aldama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayoquezco de Aldama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayoquezco de Aldama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayoquezco de Aldama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayoquezco de Aldama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayotzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayotzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayotzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayotzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ayotzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Calihualá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA  VALIDACION 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA  VALIDACION 87.84032 Otras causas 87.84 Validado

2021 5 5 Oaxaca Calihualá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA  VALIDACION 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA  VALIDACION 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Calihualá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA  VALIDACION 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA  VALIDACION 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Calihualá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA  VALIDACION 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA  VALIDACION 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Calihualá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA  VALIDACION 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA  VALIDACION 58.94946 Otras causas 58.95 Validado

2021 5 5 Oaxaca Candelaria Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Candelaria Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 67.0025 67.0025 67.0025 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Candelaria Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 5.24186 5.24186 5.24186 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Candelaria Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Candelaria Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Capulálpam de Méndez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Capulálpam de Méndez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 6.42228 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 6.42228 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 2.56175 250.7 Validado

2021 5 5 Oaxaca Capulálpam de Méndez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} .22482 .22 Validado

2021 5 5 Oaxaca Capulálpam de Méndez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Capulálpam de Méndez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:intijimenezs,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca Chahuites 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chahuites 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chahuites 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chahuites 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Chahuites 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chalcatongo de Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chalcatongo de Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chalcatongo de Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chalcatongo de Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Chalcatongo de Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chiquihuitlán de Benito Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:macariomartinezg,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:macariomartinezg,fecha:14/07/22}} 10.00003

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 10 Validado

2021 5 5 Oaxaca Chiquihuitlán de Benito Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:macariomartinezg,fecha:14/07/22}} 3.77638

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 26.48 Validado

2021 5 5 Oaxaca Chiquihuitlán de Benito Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -8.66349 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Chiquihuitlán de Benito Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:macariomartinezg,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:macariomartinezg,fecha:14/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Chiquihuitlán de Benito Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciénega de Zimatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 36.71495 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 96.94609

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 264.05 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciénega de Zimatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R .56162 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} .96946

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 57.93 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciénega de Zimatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciénega de Zimatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 96.94609

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 96.95 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciénega de Zimatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciudad Ixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciudad Ixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciudad Ixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciudad Ixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ciudad Ixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Coatecas Altas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Coatecas Altas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Coatecas Altas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Coatecas Altas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Coatecas Altas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Coicoyán de las Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Coicoyán de las Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .83436 .83436 .83436 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Coicoyán de las Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -9.54283 -9.54283 -9.54283 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Coicoyán de las Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Coicoyán de las Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Buenavista 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Buenavista 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Buenavista 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Buenavista 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Buenavista 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} - 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} - 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .00075 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} - .00075 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} - 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Concepción Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Constancia del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Constancia del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 9.8864

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 9.8864

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1 988.64 Validado

2021 5 5 Oaxaca Constancia del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -.88483 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

-.88483 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Constancia del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Constancia del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosolapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 55.39405 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}}

SUELDO AL PERSONAL DE CONFIANZA, SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, AGUINALDO O GRATIFICACION 
FIN DE AÑO, MATERIAL PARA INSTALACIONES ELECTRICAS, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE

0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosolapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosolapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosolapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosolapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:filomenohernandezs,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:filomenohernandezs,fecha:14/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Cosoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuilápam de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas

la administración anterior no capturo las metas en el tiempo debido, pero de acuerdo a los reportes de 
este ejercicio se esta cumpliendo con la obligación N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuilápam de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 6.45698 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuilápam de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 14.0763 Otras causas
la administración anterior no realizo la planeación de sus metas en tiempo debido, pero para cumplir 
con el reporte final esta administración reporta el avance realizado en el ejercicio 2021, de acuerdo a lo 
que se tiene en el sistema contable.

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuilápam de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuilápam de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 80.51548 Otras causas la administración anterior no realizo la planeación de sus metas en tiempo debido, pero para cumplir 
con el reporte final esta administración reporta el avance realizado en el ejercicio 2021.

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuyamecalco Villa de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuyamecalco Villa de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuyamecalco Villa de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuyamecalco Villa de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Cuyamecalco Villa de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca El Barrio de la Soledad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado
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2021 5 5 Oaxaca El Barrio de la Soledad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca El Barrio de la Soledad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca El Barrio de la Soledad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca El Barrio de la Soledad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca El Espinal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca El Espinal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca El Espinal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca El Espinal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca El Espinal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Eloxochitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ignacioherreran,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ignacioherreran,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Eloxochitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ignacioherreran,fecha:14/07/22}} 40.50425 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Eloxochitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Eloxochitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ignacioherreran,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ignacioherreran,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Eloxochitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Fresnillo de Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Fresnillo de Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 7.88152 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 7.88152 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Fresnillo de Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -1.46056 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} -1.46056 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Fresnillo de Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Fresnillo de Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Gobierno de la Entidad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167391 Porcentaje de recursos FORTAMUN transferidos a  municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México Mide el porcentaje de recursos transferidos por la entidad federativa a municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta del FORTAMUN, respecto al 
monto ministrado por la DGPYP A al periodo que se reporta.  El monto del numerador y denominador es acumulado al periodo que se reporta.

(Sumatoria de recursos transferidos del FORTAMUN a los municipios o demarcación territorial de la Cuidad de México por la entidad federativa/ Monto 
ministrado por la DGPYP A del FORTAMUN en la entidad federativa )*100

Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe de Ramírez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente .37736

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. .37736 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe de Ramírez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .00377

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. .00377 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe de Ramírez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -99.62264 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. -99.62264 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe de Ramírez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente .37736

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. .37736 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 100 Otras causas 26499.89 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe de Ramírez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente .37736 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. .37736 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 46.11512 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 75 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 133.33 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guadalupe Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guelatao de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 40.21729 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} NINGUNO 40.21729 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} NINGUNO 100 248.65 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guelatao de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1.5819

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 1.2729 124.28 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guelatao de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 32.80831 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guelatao de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} NINGUNA 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} NINGUNA 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guelatao de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 69.81295 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guevea de Humboldt 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guevea de Humboldt 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guevea de Humboldt 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Guevea de Humboldt 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Guevea de Humboldt 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:nayelirodriguezc,fecha:13/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 5.27289 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:nayelirodriguezc,fecha:13/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Huajuapan de León 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Tlaxiaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Tlaxiaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 1.62643 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Tlaxiaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Tlaxiaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Heroica Ciudad de Tlaxiaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca
Heroica Villa Tezoatlán de Segura y 
Luna, Cuna de la Independencia de 
O

33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca
Heroica Villa Tezoatlán de Segura y 
Luna, Cuna de la Independencia de 
Oaxaca

33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca
Heroica Villa Tezoatlán de Segura y 
Luna, Cuna de la Independencia de 
Oaxaca

33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca
Heroica Villa Tezoatlán de Segura y 
Luna, Cuna de la Independencia de 
O

33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca
Heroica Villa Tezoatlán de Segura y 
Luna, Cuna de la Independencia de 
Oaxaca

33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautla de Jiménez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 25 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautla de Jiménez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 1 45.42066 2.2 Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautla de Jiménez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautla de Jiménez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Huautla de Jiménez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixpantepec Nieves 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

3 DE 41



2021 5 5 Oaxaca Ixpantepec Nieves 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixpantepec Nieves 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixpantepec Nieves 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixpantepec Nieves 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 34.31305 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixtlán de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixtlán de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.32228 1.32228 1.42196 92.99 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixtlán de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -14.04487 -14.04487 -1.40225 9.98 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixtlán de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ixtlán de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Juchitán de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Juchitán de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Juchitán de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Juchitán de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Juchitán de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Compañía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Compañía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Compañía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Compañía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Compañía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Pe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Pe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Pe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 9 9 9.41105 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

104.57 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Pe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Pe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 64 78.53703 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:alejandrinalopezx1,fecha:30/06/22}}

78.53703 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca La Trinidad Vista Hermosa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Trinidad Vista Hermosa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.17581

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 1.17581 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} .86977 135.19 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Trinidad Vista Hermosa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 11.04793 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}}

11.04793 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Trinidad Vista Hermosa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca La Trinidad Vista Hermosa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 92.61484 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}}

92.61484 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 70.74787 76.39 Validado

2021 5 5 Oaxaca Loma Bonita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Loma Bonita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.73302 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 2.73302 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 2.73302 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Loma Bonita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 87.5 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 87.5 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} -12.48184 -14.26 Validado

2021 5 5 Oaxaca Loma Bonita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Loma Bonita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 89.5 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 89.5 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 89.5 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Apasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} se solicita validacion 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} se solicita validacion 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Apasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 8.72624

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} se solicita validacion 8.72624

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} se solicita validacion 1.53992 Otras causas 566.67 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Apasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

se solicita validacion 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

se solicita validacion 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Apasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} se solicita validacion 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} se solicita validacion 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Apasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

se solicita validacion 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

se solicita validacion 50.79482 Otras causas 50.79 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Jaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Jaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.10651

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}} .90689

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}} .91803

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 98.79 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Jaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}}

-12.02097 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Jaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Jaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:teresamejiam,fecha:04/07/22}}

100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -1 -1 -1.6655 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

166.55 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 86 78.38783 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:crispinsantosm,fecha:30/06/22}}

78.38783 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 1 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:domingoaguilari,fecha:14/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:domingoaguilari,fecha:14/07/22}} -1.75554 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:domingoaguilari,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:domingoaguilari,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tequisistlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}}

IMPORTE EJERCICIDO POR EL MUNICIPIO DE MAGDALENA TEQUISISTLAN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO EN EL FORTAMUNDF PARA CITADO EJERCICIO. 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}}

IMPORTE EJERCICIDO POR EL MUNICIPIO DE MAGDALENA TEQUISISTLAN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
DEL PRESUPUESTO ASIGNADO EN EL FORTAMUNDF PARA CITADO EJERCICIO. 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tequisistlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 19.89954 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} PROYECCION DE INGRESOS PROPIOS RECAUDADOS POR EL MUNICIPIO AL 4TO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2021. 19.89954 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}}

PROYECCION DE INGRESOS PROPIOS RECAUDADOS POR EL MUNICIPIO AL 4TO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
2021. 4.03553 493.11 Validado
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2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tequisistlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} -100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tequisistlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tequisistlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 103.2621 103.2621 100 96.84 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.79581 2.79581 2.82268 99.05 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 103.2621 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 95.79559 95.79559 100 104.39 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1.47338 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Magdalena Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mariscala de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mariscala de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mariscala de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mariscala de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mariscala de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mártires de Tacubaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mártires de Tacubaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mártires de Tacubaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mártires de Tacubaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mártires de Tacubaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Matías Romero Avendaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 29.57244 29.57244 29.57244 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Matías Romero Avendaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Matías Romero Avendaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Matías Romero Avendaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Matías Romero Avendaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mazatlán Villa de Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99958 24.99999

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mazatlán Villa de Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R .5

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 1 50 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mazatlán Villa de Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mazatlán Villa de Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99958 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

Se realiza corrección ya que el importe del denominador en los trimestres anteriores era incorrecto. Se 
hace ajuste de acuerdo a los importes de SEFIN 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mazatlán Villa de Flores 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mesones Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mesones Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mesones Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mesones Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mesones Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Miahuatlán de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 10 10 100 1000 Validado

2021 5 5 Oaxaca Miahuatlán de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .35 .35 1 35 Validado

2021 5 5 Oaxaca Miahuatlán de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 -100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Miahuatlán de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 10 10 100 1000 Validado

2021 5 5 Oaxaca Miahuatlán de Porfirio Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mixistlán de la Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mixistlán de la Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mixistlán de la Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Mixistlán de la Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Mixistlán de la Reforma 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Monjas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Monjas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Monjas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Monjas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Monjas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Natividad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Natividad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.07105 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1.07105 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1.07105 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Natividad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Natividad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Natividad 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Nazareno Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Nazareno Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Nazareno Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Nazareno Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Nazareno Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Nejapa de Madero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Nejapa de Madero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Nejapa de Madero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

5 DE 41



2021 5 5 Oaxaca Nejapa de Madero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Nejapa de Madero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Nuevo Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Nuevo Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.43475 3.43475 4.04408 84.93 Validado

2021 5 5 Oaxaca Nuevo Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -4.01824 -4.01824 -4.01824 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Nuevo Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Nuevo Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Oaxaca de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 99.99996 Otras causas

La meta alcanzada difiere con la programada derivado del reintegro a la TESOFE de capital no utilizado 
al final del Ejercicio Fiscal. 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Oaxaca de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .49055 .49055 .44836 Otras causas

LO MODIFICADO SE REFIERE A LOS CAMBIOS EN LO PROGRAMADO Y,  LO RECAUDADO SON LOS  
INGRESOS REALES OBTENIDOS AL PERIODO. 109.41 Validado

2021 5 5 Oaxaca Oaxaca de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 3.68082 3.68082 2.3011 Otras causas LO MODIFICADO SE REFIERE A LOS CAMBIOS EN LO PROGRAMADO Y,  LO RECAUDADO SON LOS  
INGRESOS REALES OBTENIDOS AL PERIODO.

62.52 Validado

2021 5 5 Oaxaca Oaxaca de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Oaxaca de Juárez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 95.64344 95.64344 97.93152 Otras causas logro de mayor aplicación prioritaria. 102.39 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ocotlán de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 0 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ocotlán de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ocotlán de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Ocotlán de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Ocotlán de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Pinotepa de Don Luis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 92.54723 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

SUELDO AL PERSONAL DE CONFIANZA, OTRAS PRESTACIONES NOCONTRACTUALES, MATERIALES PETREOS, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS, COMBUSTIBLES 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 108.05 Validado

2021 5 5 Oaxaca Pinotepa de Don Luis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Pinotepa de Don Luis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -12.17487 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Pinotepa de Don Luis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Pinotepa de Don Luis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Pluma Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Pluma Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 35.41869 35.41869 10.47357 338.17 Validado

2021 5 5 Oaxaca Pluma Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 6.97458 6.97458 6.97458 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Pluma Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Pluma Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 48.50639 48.50639 100 206.16 Validado

2021 5 5 Oaxaca Putla Villa de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 499.87773 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Putla Villa de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Putla Villa de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Putla Villa de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Putla Villa de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Reforma de Pineda 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Reforma de Pineda 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Reforma de Pineda 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Reforma de Pineda 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Reforma de Pineda 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Reyes Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Reyes Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Reyes Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Reyes Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Reyes Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Rojas de Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Rojas de Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Rojas de Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Rojas de Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Rojas de Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Salina Cruz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 27.73692 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 27.73692 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 360.53 Validado

2021 5 5 Oaxaca Salina Cruz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 1.09406 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Salina Cruz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Salina Cruz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Salina Cruz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Amatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Amatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Amatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Amatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Amatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Atenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Atenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Atenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Atenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Atenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Chayuco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Chayuco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Chayuco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -4.17226 -4.17226 -4.17226 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Chayuco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Chayuco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 57.06118 58.46765 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:elpidiopmendozaj,fecha:30/06/22}}

54.23924 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

92.77 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín de las Juntas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 NINGUNA 100 NINGUNA 66.44932 66.45 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín de las Juntas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 2.67622 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín de las Juntas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín de las Juntas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} IMPORTE RECAUDADO CUARTO TRIMESTRE 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} IMPORTE RECAUDADO CUARTO TRIMESTRE 100 100 Validado

6 DE 41



2021 5 5 Oaxaca San Agustín de las Juntas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 102.63358

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 102.63358

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 35.10206 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

35.10206 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Yatareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Yatareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Yatareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Yatareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Agustín Yatareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Cabecera Nueva 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Cabecera Nueva 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 16.21665 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Cabecera Nueva 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:rosariomartinezc,fecha:17/06/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:rosariomartinezc,fecha:17/06/22}}

-3.57028 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Cabecera Nueva 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Cabecera Nueva 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Dinicuiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 63.69124

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Dinicuiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Dinicuiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Dinicuiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Dinicuiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huaxpaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huaxpaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 165.51529 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 165.51529 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 14.66083 1128.96 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huaxpaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -4.63584 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} EL INDICADOR REFLEJA UN RESULTADO NEGATIVO DEBIDO A QUE EN EL AÑO EN CURSO FUERON DISMINUIDAS LAS 
APORTACIONES DEL FORTAMUN.

-4.63584 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} EL INDICADOR REFLEJA UN RESULTADO NEGATIVO DEBIDO A QUE EN EL AÑO EN CURSO FUERON 
DISMINUIDAS LAS APORTACIONES DEL FORTAMUN.

-4.8848 105.37 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huaxpaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huaxpaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 70 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} EL MONTO CORRESPONDE  A LOS GASTOS PROGRAMADOS EN EL RUBRO DE SEGURIDAD PUBLICA 70 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} EL MONTO CORRESPONDE  A LOS GASTOS PROGRAMADOS EN EL RUBRO DE SEGURIDAD PUBLICA 83.84963 119.79 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:jaimebaquinoh,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:jaimebaquinoh,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.60142 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jaimebaquinoh,fecha:15/07/22}} 1.60142 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jaimebaquinoh,fecha:15/07/22}} 1.60142 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Huayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:jaimebaquinoh,fecha:15/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:jaimebaquinoh,fecha:15/07/22}}

100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.35768 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 2.35768 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -99.99881 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Nuxiño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Nuxiño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Nuxiño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Nuxiño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Nuxiño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Paxtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Paxtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 13.67064 13.67064 18.2049 75.09 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Paxtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -4.01543 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} REDUCCION DE  INGRESOS POR CONTINGENCIA SANITARIA -4.01543 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} REDUCCION DE  INGRESOS POR CONTINGENCIA SANITARIA 5.30816 -132.19 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Paxtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Paxtlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 85.87697 85.87697 88.30518 102.83 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Sinaxtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Sinaxtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Sinaxtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Sinaxtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Sinaxtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Solaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 0 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Solaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Solaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Solaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Solaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Andrés Teotilálpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Teotilálpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 53.41631

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 53.41631

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1 5341.63 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Teotilálpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Teotilálpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Teotilálpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R .11637 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -5.3287 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Yaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 50 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 200 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Yaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 260.8578 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Yaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Yaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Yaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zabache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zabache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zabache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zabache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zabache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 12.04147

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 12.04147

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Andrés Zautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Castillo Velasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 28.84347 28.84347 100 346.7 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Castillo Velasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.15001 .94256

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:15/07/22}} .9785 96.33 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Castillo Velasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 -4.98284 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Castillo Velasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00001 25.00001 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Castillo Velasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 50.97222 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:vicentecmarcosp,fecha:14/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 196.19 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R .00002 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Monte Verde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Monte Verde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Monte Verde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Monte Verde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonino Monte Verde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Acutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Acutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R .01 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} .01 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Acutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Acutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Acutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio de la Cal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio de la Cal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio de la Cal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio de la Cal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio de la Cal 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Huitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:hugocaballeroc,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Huitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 4.42613 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:hugocaballeroc,fecha:14/07/22}} 1.25135 353.71 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Huitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Huitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Huitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Nanahuatípam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Nanahuatípam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Nanahuatípam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Nanahuatípam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Nanahuatípam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Sinicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 99.99999 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Sinicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Sinicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Sinicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 99.99999 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Sinicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 99.99999 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Antonio Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Chichicápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

8 DE 41



2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Chichicápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .11934

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} .11934

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} .11934

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Chichicápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 1.25146 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}}

1.25146 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}}

1.25146 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Chichicápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Chichicápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 8.54147 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 53.8316 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Yatzachi el Bajo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Yatzachi el Bajo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 6 6 1.20057 499.76 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Yatzachi el Bajo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 100 100 16.39318 16.39 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Yatzachi el Bajo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Baltazar Yatzachi el Bajo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 34.7727 34.7727 100 Otras causas 287.58 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.28911 3.28911 3.04654 Otras causas 107.96 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00001 25.00001 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 38.42177 38.42177 38.42176 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 6.93003 6.93003 13.35137 51.91 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -13.05702 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} -13.05702 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 86.94298 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 86.94298 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 115.02 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:marcosantonior,fecha:13/07/22}} 100 Otras causas SE PAGO EL TOTAL MINISTRADO DEL FORTAMUN 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 19.49424 Otras causas EL MUNICIPIO NO RECAUDO NADA DURANTE EL EJERCICION 2021 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -.69867 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas SE CUMPLIO CON EL INGRESO APROBADO 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolo Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas SE GASTO EL MONTO TOTAL DE LO MINISTRADO POR EL FORTAMUN N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Ayautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Ayautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 86.22623 86.22623 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Ayautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Ayautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Ayautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 97.1853 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 146.89017 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 146.89017 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 19.69037 746 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -10.65187 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} -10.65187 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} -10.92248 102.54 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 85 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 85 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 97.03675 114.16 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Quialana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Quialana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Quialana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Quialana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Quialana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Yucuañe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} RECURSO EJERCIDO AL 50 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Yucuañe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} RECURSO EJERCIDO AL 50 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Yucuañe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Yucuañe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Yucuañe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Zoogocho 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Zoogocho 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Zoogocho 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Zoogocho 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bartolomé Zoogocho 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bernardo Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bernardo Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bernardo Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -2 -2 -2.61624 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

130.81 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bernardo Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Bernardo Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 80 61.09945 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:simacoventuras,fecha:30/06/22}}

61.09945 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Blas Atempa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Blas Atempa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.67133 2.67133 2.7917 Otras causas 95.69 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Blas Atempa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 -7.46182 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Blas Atempa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Blas Atempa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 75 75 53.91952 71.89 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Carlos Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 56.46973 56.47 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Carlos Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 9.20589 9.20589 9.20589 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Carlos Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 15.61943 15.61943 15.61943 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Carlos Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Carlos Yautepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 36.53808 36.54 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 57.3156

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 57.3156

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 75.04299 76.38 Validado

9 DE 41



2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 55.84015 55.84015 100 179.08 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Lachirioag 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 3.64183 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 2745.87 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Lachirioag 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Lachirioag 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Lachirioag 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Lachirioag 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 96.52882 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Suchixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Suchixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .29537 .29537 .21972 134.43 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Suchixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -6.69378 el monto del ejercicio 2020 es de acuerdo al periódico oficial de fecha 06 de febrero del 2020. -6.69378 el monto del ejercicio 2020 es de acuerdo al periódico oficial de fecha 06 de febrero del 2020. -6.69378 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Suchixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Cristóbal Suchixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00002 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} NINGUNA 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} NINGUNA 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 20.2627 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:nicolascruzg,fecha:14/07/22}} 1 Programación original deficiente 2026.27 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00002 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} NINGUNA 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} NINGUNA 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.21744 25.21744 100 Otras causas 396.55 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.15948 1.15948 1.41427 Otras causas 81.98 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00008 25.00008 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Dionisio Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Esteban Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Esteban Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Esteban Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Esteban Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Esteban Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Jalapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} X 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Jalapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} X .01202 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Jalapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Jalapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Jalapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 55.30812 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Tejalápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}} 98.78302

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Tejalápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}} 4.34755

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Tejalápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}}

0 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Tejalápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Tejalápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:filemondperezr,fecha:13/07/22}}

100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Usila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100.68277

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 99.32 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Usila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Usila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Usila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Felipe Usila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cahuacuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cahuacuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 4.57995 4.57995 3.52002 130.11 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cahuacuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cahuacuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cahuacuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chapulapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:davidalvarezp,fecha:15/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chapulapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:davidalvarezp,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas

EL MUNICIPIO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021, NO OBTUVO RECAUDACION EN CUANTO A INGRESOS 
PROPIO O FISCALES N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chapulapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chapulapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:davidalvarezp,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:davidalvarezp,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chapulapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chindúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chindúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 8.02977 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 8.02977 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 4.65001 172.68 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chindúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -2.06331 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} -2.06331 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} -2.06331 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chindúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 97.93669 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 97.93669 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 102.11 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Chindúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 97.93669 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 97.93669 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 78.47759 80.13 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Huehuetlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Huehuetlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Huehuetlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Huehuetlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Huehuetlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ixhuatán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ixhuatán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.44774 2.44774 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ixhuatán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -40.61505 EL INGRESO DISPONIBLE 2021 CORRESPONDE A LO PROYECTADO PARA RECAUDAR. -40.61505 EL INGRESO DISPONIBLE 2021 CORRESPONDE A LO PROYECTADO PARA RECAUDAR. 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ixhuatán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ixhuatán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 75.53947 75.53947 67.37117 89.19 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:victorgarciac,fecha:04/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:victorgarciac,fecha:04/07/22}} 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R 6.88199 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorgarciac,fecha:04/07/22}}

6.88199 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorgarciac,fecha:04/07/22}}

100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Lachigoló 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99999 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Lachigoló 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.57341 1.57341 1.57341 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Lachigoló 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Lachigoló 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Lachigoló 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Logueche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Logueche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 12.05794 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 12.05794 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 37.01586 32.58 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Logueche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -.05085 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

-.05085 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

-.05085 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Logueche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Logueche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Nuxaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Nuxaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Nuxaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Nuxaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Nuxaño 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:juancruzi,fecha:13/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 10.11421

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:juancruzi,fecha:13/07/22}} 10.11421 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 4.05537 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Telixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:josuesantiagol,fecha:24/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Telixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 9.14243 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:josuesantiagol,fecha:24/06/22}} 9.14243 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Telixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 23.58219 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Telixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Telixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Teopan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Teopan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Teopan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Teopan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Teopan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Tlapancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 42.10788 42.11 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Tlapancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Tlapancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Tlapancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Francisco Tlapancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Gabriel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Gabriel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .71701 .71701 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Gabriel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -21.07975 -21.07975 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Gabriel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Gabriel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 66.30125 66.30125 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Villa Alta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} NINGUNA 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Villa Alta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 7.93544 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Villa Alta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Villa Alta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Ildefonso Villa Alta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 5.76967 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}}

0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:15/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.48218 1.48218 1.49537 99.12 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -6.69019 -6.69019 -6.69019 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jacinto Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 66.90334

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 103.67584 Otras causas

PARA LA PROGRAMACION Y APROBACION SE UTILIZARON LOS MONTOS EJERCIDOS Y RECIBIDOS EN EL 
EJERCICIO ANTERIOR 154.96 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 RECURSO RECIBIDO SEGUN PUBLICACION DE LA ENTIDAD FEDERATIVA N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 900.77088 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 103.79295

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

EEL MONTO. AUTORIZADO FUE GENERADO A ATRAVEZ DEL RECURSO EJERCIDO EN EL EJERCICIO 
ANTERIOR 103.79 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 NO SE PAGARON DERECHOS DE AGUA EN EL EJERCICIO EL RECURSO EJERCIDO N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Silacayoapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Silacayoapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Silacayoapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Silacayoapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Silacayoapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Sosola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 75.00001 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorshernandezc,fecha:01/07/22}} --- 100 Otras causas 133.33 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Sosola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Sosola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Sosola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Sosola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 27.9435 27.9435 37.47493 74.57 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -6.44447 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reinaantoniop,fecha:14/07/22}} REDUCCION DE INGRESOS POR CONTINGENCIA SANITARIA -6.44447 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reinaantoniop,fecha:14/07/22}} REDUCCION DE INGRESOS POR CONTINGENCIA SANITARIA 1.43051 -22.2 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 95.53066 95.53066 84.08502 88.02 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tecóatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tecóatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .36937 .36937 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tecóatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -5.49554 -5.49554 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tecóatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tecóatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 74.51635 74.51635 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tlacochahuaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tlacochahuaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.9576 3.9576 1.9772 200.16 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tlacochahuaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tlacochahuaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jerónimo Tlacochahuaya 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jorge Nuchita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 25

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jorge Nuchita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jorge Nuchita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jorge Nuchita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Jorge Nuchita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Ayuquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Ayuquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Ayuquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Ayuquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Ayuquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Chiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Chiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 5.5887 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Chiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Chiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Chiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00005 25.00005 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.23007 3.23007 1.38741 232.81 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00005 25.00005 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 67.20316 67.20316 100 148.8 Validado
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2021 5 5 Oaxaca San José del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 10.54217

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 83.40783 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Estancia Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Estancia Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Estancia Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -16.59696 -16.59696 -16.59696 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Estancia Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Estancia Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 86.3397 86.3397 86.3397 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Independencia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Independencia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Independencia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Independencia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Independencia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 46.13136 46.13136 100 216.77 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 53.08361 53.08361 42.7852 124.07 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 2.88135 2.88135 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 506.59963

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 19.74 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San José Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Atepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:19/07/22}} REGISTRO DE GASTOS DEL CUARTO TRIMESTRE 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:19/07/22}} REGISTRO DE GASTOS DEL CUARTO TRIMESTRE 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Atepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .12851 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:14/07/22}} .12851 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:14/07/22}} 7.61451 Otras causas 1.69 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Atepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:14/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:14/07/22}} -15.56664 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Atepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:19/07/22}} INGRESOS RECAUDADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:19/07/22}} INGRESOS RECAUDADOS EN EL CUARTO TRIMESTRE 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Atepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:14/07/22}} GASTOS EJECUTADOS EN SEGURIDAD PÚBLICA 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:federicolucasc,fecha:14/07/22}} GASTOS EJECUTADOS EN SEGURIDAD PÚBLICA 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Atatlahuca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Coixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Coixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Coixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Coixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Coixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Cuicatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Cuicatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Cuicatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Cuicatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Cuicatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Guelache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Guelache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Guelache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Guelache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Guelache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Jayacatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Jayacatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 19.20922 19.20922 3.36903 Programación original deficiente 570.17 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Jayacatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -6.2287 -6.2287 -6.2287 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Jayacatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Jayacatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Lo de Soto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Lo de Soto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Lo de Soto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Lo de Soto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Lo de Soto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 96.98423 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Suchitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente .87146

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. .87146 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Suchitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .00871

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. .00871 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Suchitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -99.12854 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. -99.12854 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Suchitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente .87146

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. .87146 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 100 11475 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Suchitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente .87146 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. .87146 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} Cobertura de seguridad de la policía municipal al municipio. 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlachichilco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlachichilco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlachichilco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlachichilco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlachichilco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlacoatzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlacoatzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 1 24.04513 4.16 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlacoatzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlacoatzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tlacoatzintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 91.34469 91.34469 90.2913 98.85 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .84869 .92268 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}} 1.04591 88.22 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -7.42154 -7.42154 -10.34869 139.44 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 76.7619 76.7619 67.62095 88.09 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Valle Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Valle Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Valle Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Valle Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Bautista Valle Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cacahuatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 74.99999 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:miguelmunoza,fecha:20/07/22}} TERMINANCION AL 75% 100 Mayor demanda de bienes y servicios 133.33 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cacahuatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R .01201 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Emergencias provocadas por accidentes naturales adversos,usuario:miguelmunoza,fecha:20/07/22}} DEFICIENTE RECAUDACION .95019

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 1.26 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cacahuatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -4.7504 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cacahuatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cacahuatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 77.4374 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chicomezúchil 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chicomezúchil 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 14.55356 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 14.55356 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 2.76777 525.82 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chicomezúchil 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -15.36699 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} -15.36699 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chicomezúchil 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chicomezúchil 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chilateca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chilateca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.53067 1.53067 1.67085 Otras causas 91.61 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chilateca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chilateca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Chilateca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cieneguilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:esequielsalasc,fecha:24/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:esequielsalasc,fecha:24/06/22}} 100 EL MUNICIPIO EJERCICIO AL 100 % EL RAMO 33 F IV 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cieneguilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:esequielsalasc,fecha:24/06/22}} 0 EL MUNICIPIO NO OBTIENE INGRESOS DEL RAMO 33 F IV POR INGRESOS 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cieneguilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cieneguilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:esequielsalasc,fecha:24/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:esequielsalasc,fecha:24/06/22}} 100 SE EJECUTO EL RAMO 33 F IV AL 100 % 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cieneguilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 EL MUNICIPIO EJERCICIO AL 100 % EL RAMO 33 F IV N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Coatzóspam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Coatzóspam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 57.44753 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Coatzóspam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Coatzóspam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Coatzóspam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:01/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Colorado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Colorado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 26.5753 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 26.5753 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 17.3216 153.42 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Colorado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -9.60591 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Colorado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Colorado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 95.61937 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 95.61937 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 89.06954 93.15 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cotzocón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cotzocón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 8.9879 8.9879 8.9879 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cotzocón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 84.6 84.6 -15.32713 -18.12 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cotzocón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Cotzocón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 90.7 90.7 90.70355 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan de los Cués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas SIN OBSERVACIONES N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan de los Cués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 Otras causas SIN OBSERVACIONES N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan de los Cués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas SIN OBSERVACIONES N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan de los Cués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas SIN OBSERVACIONES 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan de los Cués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas SIN OBSERVACIONES N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Estado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Estado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1.06276 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1.06276 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Estado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Estado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Estado 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1.07467 Otras causas 93.05 Validado

14 DE 41



2021 5 5 Oaxaca San Juan del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Diuxi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Diuxi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.94703 1.94703 1.73961 111.92 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Diuxi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -6.96702 -6.96702 -6.96702 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Diuxi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Diuxi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Evangelista Analco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Evangelista Analco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.71596 3.71596 3.71596 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Evangelista Analco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -4.77907 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} REDUCCION DE INGRESOS POR CONTIGENCIA SANITARIA -4.77907 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} REDUCCION DE INGRESOS POR CONTIGENCIA SANITARIA 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Evangelista Analco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Evangelista Analco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 73.27411 73.27411 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guelavía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100.00357 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guelavía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 8.50703 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guelavía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guelavía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guelavía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guichicovi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 26.65265 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 26.65265 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guichicovi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 5.17216 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 5.17216 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guichicovi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -4.23806 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} -4.23806 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guichicovi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Guichicovi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 63.07472 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 63.07472 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ihualtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ihualtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ihualtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ihualtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ihualtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Mixes 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Mixes 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Mixes 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Mixes 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Mixes 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Vijanos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Vijanos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Vijanos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R -9.1723 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

-9.1723 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Vijanos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Juquila Vijanos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 8.68009 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} 8.68009 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} 10.80354 80.34 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -7.66289 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} -7.66289 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} -7.66289 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 85 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} 85 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariasalinasp,fecha:15/07/22}} 92.14818 108.41 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachigalla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:salvadormerinog,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:salvadormerinog,fecha:15/07/22}} 100 Mayor demanda de bienes y servicios 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachigalla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:salvadormerinog,fecha:15/07/22}} 0 Mayor demanda de bienes y servicios 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachigalla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachigalla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:salvadormerinog,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:salvadormerinog,fecha:15/07/22}} 100 Mayor demanda de bienes y servicios 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lachigalla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lajarcia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lajarcia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lajarcia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lajarcia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lajarcia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lalana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariamanzanoc,fecha:13/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariamanzanoc,fecha:13/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lalana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 5.63943 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariamanzanoc,fecha:13/07/22}} 5.63943 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariamanzanoc,fecha:13/07/22}} 18.27275 Otras causas 30.86 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lalana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lalana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 93.5139 Otras causas 93.51 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Lalana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariamanzanoc,fecha:13/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:mariamanzanoc,fecha:13/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mazatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mazatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 9.26022 9.26022 6.67589 138.71 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mazatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -19.8829 -19.8829 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mazatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mazatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 88.91764 88.91764 13.70882 15.42 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 08 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 08 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 2

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 1 200 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 08 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -100 -100 178.29336 -178.29 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 08 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 08 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 46.34588 46.34588 58.10905 125.38 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 12.59269 12.59269 4.02529 312.84 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -.35247 -.35247 0 0 Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ñumí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ñumí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R .5

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ñumí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ñumí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ñumí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:miguelacastillor,fecha:25/06/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 390.09073

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:miguelacastillor,fecha:25/06/22}} 46.95561

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 830.76 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 20.81205 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Petlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Petlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Petlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Petlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Petlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiahije 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiahije 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiahije 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiahije 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiahije 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Quiotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Sayultepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Sayultepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Sayultepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Sayultepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Sayultepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tabaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tabaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tabaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tabaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tabaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tepeuxila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tepeuxila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tepeuxila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tepeuxila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Tepeuxila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yaeé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 49.99999 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 200 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yaeé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yaeé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yaeé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yaeé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yatzona 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yatzona 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yatzona 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yatzona 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Juan Yatzona 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yucuita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yucuita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yucuita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yucuita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Juan Yucuita 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 56.00376 56 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .14733

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} .14733

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} .14733 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -3.16647 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

-3.16647 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

-3.16647 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cacaotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaldocsantiagob,fecha:13/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaldocsantiagob,fecha:13/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cacaotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1.59213 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cacaotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 9.97169 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cacaotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaldocsantiagob,fecha:13/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaldocsantiagob,fecha:13/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cacaotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cuaunecuiltitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cuaunecuiltitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cuaunecuiltitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cuaunecuiltitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Cuaunecuiltitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Texmelúcan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Texmelúcan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .87358

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} .87358 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} .87358 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Texmelúcan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 300 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

300 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Texmelúcan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} IMPORTE TOTAL A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Texmelúcan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 17 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

17 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 588.24 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Victoria 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Victoria 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Victoria 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Victoria 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lorenzo Victoria 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Ojitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Ojitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Ojitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Ojitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Ojitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Quiaviní 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Quiaviní 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1.26667

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Quiaviní 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Quiaviní 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Quiaviní 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 57.1646 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 396.20958 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -6.77773 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Lucas Zoquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Luis Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 50.0759 50.0759 50.07592 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Luis Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 50.83076

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 20.53039 Otras causas 247.59 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Luis Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Luis Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Luis Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcial Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcial Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcial Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcial Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcial Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcos Arteaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcos Arteaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.16828 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 2.16828 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 2.06156 105.18 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcos Arteaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 4.04212 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 4.04212 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 3.7566 92.94 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcos Arteaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Marcos Arteaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 85 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 85 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 84.29653 99.17 Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Martín de los Cansecos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:silvanogarciar,fecha:11/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín de los Cansecos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 4.20506 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:silvanogarciar,fecha:11/07/22}} 1 420.51 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín de los Cansecos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín de los Cansecos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín de los Cansecos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Huamelúlpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Huamelúlpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.97047 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 1.97047 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} .91312

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 215.8 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Huamelúlpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 10.737 Otras causas 10.74 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Huamelúlpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Huamelúlpam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:neriperezr,fecha:08/07/22}} 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Itunyoso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 63.69124 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} 100 Otras causas 157.01 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Itunyoso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Itunyoso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Itunyoso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Itunyoso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Lachilá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Lachilá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.20711 3.20711 3.59818 89.13 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Lachilá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Lachilá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Lachilá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -7.86952 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} -7.86952 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} -7.86952 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:30/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Tilcajete 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Tilcajete 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.67515 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 1.67515 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 1 167.52 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Tilcajete 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Tilcajete 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Tilcajete 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Toxpalan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelmarins,fecha:13/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelmarins,fecha:13/06/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Toxpalan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 10.42408 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelmarins,fecha:13/06/22}} 10.42408 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelmarins,fecha:13/06/22}} 11.69203

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 89.16 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Toxpalan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -1.98291 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Toxpalan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelmarins,fecha:13/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelmarins,fecha:13/06/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Toxpalan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelmarins,fecha:13/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelmarins,fecha:13/06/22}} 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Martín Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA VALIDACION 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA VALIDACION 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:22/07/22}} SE SOLICITA VALIDACION 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:22/07/22}} SE SOLICITA VALIDACION 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA VALIDACION 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA VALIDACION 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

44.6994 44.7 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 19.49324 19.49324 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo del Mar 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Etlatongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Etlatongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Etlatongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Etlatongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Etlatongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Nejápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Nejápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Nejápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Nejápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Nejápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 52.84368 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 52.84368 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 52.84368 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Peñasco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Piñas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Piñas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Piñas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Piñas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Piñas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Mateo Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .108

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} .108

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 1.20771 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

1.20771 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Sindihui 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99995 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} - 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Sindihui 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Sindihui 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Sindihui 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99995 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Sindihui 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Tlapiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Tlapiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} .5907 Otras causas 169.29 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Tlapiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Tlapiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Tlapiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yoloxochitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victormgarciag,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victormgarciag,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yoloxochitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 31.78582

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victormgarciag,fecha:14/07/22}} 31.78582 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yoloxochitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yoloxochitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victormgarciag,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victormgarciag,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yoloxochitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yucutindoo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yucutindoo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 18.30533 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 18.30533 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 54.97675 33.3 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yucutindoo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -3.08449 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} -3.08449 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} -3.08447 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yucutindoo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Mateo Yucutindoo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 95.83765 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 95.83765 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 95.93554 100.1 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Melchor Betaza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Melchor Betaza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 14.87466 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 14.87466 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 14.85883 100.11 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Melchor Betaza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente .67035 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} .67035 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Melchor Betaza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Melchor Betaza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Achiutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ahuehuetitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ahuehuetitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ahuehuetitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ahuehuetitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ahuehuetitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Aloápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Aloápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Aloápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Aloápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Aloápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 11.59772 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 11.59772 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 14.89409 Otras causas 77.87 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 4.15798 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 4.15798 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 4.15798 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 29.26388 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 29.26388 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 23.0354 Otras causas 78.72 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 1 3.75547 26.63 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Amatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 6.74339 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} .43363

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chicahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 25.01598 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

25.01598 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

14.59016 Otras causas 58.32 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Puerto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Puerto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 1 N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Puerto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 -73.99016 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Puerto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Puerto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 0 0 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 5.95681 5.95681 12.27328 48.53 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 1.02345 1.02345 1.02345 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ejutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ejutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.04325 2.04325 1.69109 120.82 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ejutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -9.95511 -9.95511 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ejutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Ejutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 95.63695 95.63695 96.95802 101.38 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel el Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:oscaraparicioc,fecha:23/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel el Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel el Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel el Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel el Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Huautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Huautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.7834 3.7834 3.7834 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Huautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -7.38595 -7.38595 -7.38595 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Huautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Huautla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 76.9971 76.9971 76.9971 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Panixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Panixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Panixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Panixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Panixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 12.16275 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 822.18 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Peras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Piedras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Piedras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Piedras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Piedras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Piedras 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Quetzaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Quetzaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Quetzaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Quetzaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Quetzaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Santa Flor 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Santa Flor 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Santa Flor 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Santa Flor 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Santa Flor 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 31.10918 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:angelachavezg,fecha:04/07/22}}

SUELDO AL PERSONAL DE CONFIANZA, COMBUSTIBLES, SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, SERVICIOS DE 
CONSULTORIA
ADMINISTRATIVA, DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

           

100 321.45 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 13.97433 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Soyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 53.75715 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Suchixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Suchixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Suchixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Suchixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Suchixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tecomatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tecomatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .65686 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} .65686 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} 2.84435 Otras causas 23.09 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tecomatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -83.60302 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} -83.60302 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} 8.18846 Otras causas -9.79 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tecomatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tecomatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eugenioosoriom,fecha:14/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

20 DE 41



2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tilquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tilquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} 41.96685 Otras causas 2.38 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tilquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -17.63759 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} -17.63759 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} -6.13511 Otras causas 34.78 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tilquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tilquiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:castoeperezl,fecha:12/07/22}} 54.32988 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacamama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacamama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacamama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:felipedcisnerosb,fecha:13/07/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:felipedcisnerosb,fecha:13/07/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 0 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacamama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:felipedcisnerosb,fecha:13/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:felipedcisnerosb,fecha:13/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacamama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tlacotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tulancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tulancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .40755 .40755 .20976 194.29 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tulancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -2.139 -2.139 -2.139 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tulancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Tulancingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Yotao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:moisesjeronimor,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Yotao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 73.26396 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Yotao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Yotao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:moisesjeronimor,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Miguel Yotao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 87.27124 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO PLANEADO ANUAL 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO PLANEADO ANUAL 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 13.13666 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO ESTIMADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 13.13666 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO ESTIMADO AL CIERRE DEL EJERCICIO 13.65326 96.22 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO PRESUPUESTADO 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO PRESUPUESTADO 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO PRESUPUESTADO ANUAL 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO PRESUPUESTADO ANUAL 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Nicolás Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO EJERCIDO EN EL TRIMESTRTE EN MATERIA DE SEGURIDAD 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MONTO EJERCIDO EN EL TRIMESTRTE EN MATERIA DE SEGURIDAD 61.28857 Otras causas 61.29 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 25

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Cuatro Venados 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Cuatro Venados 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:22/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Cuatro Venados 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Cuatro Venados 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00015 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 25.00015 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Cuatro Venados 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.44595

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.44595

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.44595 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 14.24992 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

14.24992 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

14.24992 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huitzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huitzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 186.78217 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 186.78217 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huitzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -5.67447 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huitzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huitzo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 80 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Huixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Macuiltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Macuiltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Macuiltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Macuiltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} ninguna 100 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Pablo Macuiltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Tijaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Tijaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Tijaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -33.40727 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

-33.40727 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

-33.40727 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Tijaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Tijaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 65.45431 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

65.45431 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

69.91865 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

106.82 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Villa de Mitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Villa de Mitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Villa de Mitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Villa de Mitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Villa de Mitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Yaganiza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Yaganiza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Yaganiza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Yaganiza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pablo Yaganiza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Amuzgos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Amuzgos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 15.45884

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}} 15.45884

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}} 13.54146 Otras causas 114.16 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Amuzgos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}}

Ingreso estimado de libre disposición según ley de ingresos 2021 / Ingreso recaudado de libre disposición según cuenta 
publica 2020

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}}

Ingreso estimado de libre disposición según ley de ingresos 2021 / Ingreso recaudado de libre disposición 
según cuenta publica 2020

9.57526 Otras causas 9.58 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Amuzgos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Amuzgos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:sigifridoluegasd,fecha:12/07/22}}

100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00014 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:alejandrotavilag,fecha:29/06/22}} NINGUNA 25.00014 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:alejandrotavilag,fecha:29/06/22}} NINGUNA 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:alejandrotavilag,fecha:29/06/22}} .57279 Otras causas 174.58 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00014 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:alejandrotavilag,fecha:29/06/22}} NINGUINA 25.00014 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:alejandrotavilag,fecha:29/06/22}} NINGUINA 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Atoyac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Atoyac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 82.90638 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jaimejimenezme,fecha:11/07/22}} 82.90638 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jaimejimenezme,fecha:11/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Atoyac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -5.22973 -5.22973 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Atoyac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jaimejimenezme,fecha:11/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jaimejimenezme,fecha:11/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Atoyac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 68.10772 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 68.10772 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 146.83 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100.04752 100.05 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 17.9381 17.9381 116.1794 15.44 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -6.62103 -6.62103 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Cajonos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Comitancillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Comitancillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Comitancillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Comitancillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Comitancillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Coxcaltepec Cántaros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 29.0708 29.0708 100 Otras causas 343.99 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Coxcaltepec Cántaros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Coxcaltepec Cántaros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Coxcaltepec Cántaros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.62211 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Coxcaltepec Cántaros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro el Alto 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huamelula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huamelula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huamelula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huamelula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huamelula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huilotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huilotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 1 4.92915 20.29 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huilotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 .26214 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huilotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Huilotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 15.97115 15.97115 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -16.05014 -16.05014 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 71.05629 71.05629 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 31.95923 31.95923 100 Otras causas 312.9 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.33954 3.33954 2.03133 Otras causas 164.4 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 -16.37949 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jaltepetongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jicayán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jicayán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jicayán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -17.82984 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

-17.82984 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jicayán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jicayán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 40.94007 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

40.94007 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

15.62622 38.17 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jocotipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jocotipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 96.909

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 96.909

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} .84598 11455.24 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jocotipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -3.92908 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

-3.92908 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

-11.81176 300.62 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jocotipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Jocotipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Juchatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Juchatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Juchatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Juchatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Juchatengo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 11.64815

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 11.65 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Quiechapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Quiechapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Quiechapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Quiechapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Quiechapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Yucuxaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} POR EJERCER 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Yucuxaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} POR EJERCER RECURSO AL 50 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Yucuxaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Yucuxaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mártir Yucuxaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 22 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} -- 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 22 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.06869 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 1.06869 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} .88257 121.09 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 22 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -2.82671 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} -2.82671 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 22 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 75.0144 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} -- 100 133.31 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 22 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 85.29498 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} ESTE INDICADOR MUESTRA EL TOTAL DE GASTOS DEL EJERCICIO 2021 85.29498 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} ESTE INDICADOR MUESTRA EL TOTAL DE GASTOS DEL EJERCICIO 2021 100 117.24 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Mixtepec -Dto. 26 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Molinos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00005 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 25.00005 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Molinos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} EL MUNICIPIO NO RECAUDO INGRESOS FISCALES 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Molinos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Molinos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00005 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Molinos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 4.98484 4.98484 4.84285 102.93 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 99 99 -1.58282 -1.6 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocopetatillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocopetatillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocopetatillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocopetatillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocopetatillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Pochutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Pochutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.89557 2.89557 3.71993 77.84 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Pochutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -4.19864 -4.19864 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Pochutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Pochutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 90.32406 90.32406 79.87787 88.43 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Quiatoni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Pedro Quiatoni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Quiatoni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Quiatoni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Quiatoni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Sochiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Sochiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 26.52185 26.52185 1 2652.19 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Sochiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Sochiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Sochiápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tapanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tapanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}} 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}} 1.64339 60.85 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tapanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}}

0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tapanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tapanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:pedrocandelarial,fecha:14/07/22}}

97.47453 97.47 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:22/07/22}}

EL MUNICIPIO NO RECAUDA INGRESOS FISCALES SUFICIENTES Y LA CUENTA BANCARIA NO GENERA 
INTERESES 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 99.99958 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 99.99958 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Taviche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teozacoalco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:juancbracamontesc,fecha:14/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teozacoalco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teozacoalco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teozacoalco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teozacoalco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teutila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teutila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teutila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teutila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Teutila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tidaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 33.33338 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:edwinycruzram,fecha:24/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tidaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.2726 1.2726 2.60173 Otras causas 48.91 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tidaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tidaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Tidaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Topiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Topiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 6.84838 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Topiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Topiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Topiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Totolápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Totolápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Totolápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Totolápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Totolápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Ayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Ayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 24.95738 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Ayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Ayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Ayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 65.62199 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 152.39 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Teposcolula 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 14.80994 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -6.22047 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro y San Pablo Tequixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Mayor demanda de bienes y servicios N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yaneri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yaneri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yaneri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yaneri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yaneri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yólox 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yólox 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.98544

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1.98544

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1.1953 166.1 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yólox 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yólox 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yólox 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 64.08464 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yucunama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yucunama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yucunama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yucunama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Pedro Yucunama 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Raymundo Jalpan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 43.81939

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Raymundo Jalpan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Raymundo Jalpan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Raymundo Jalpan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Raymundo Jalpan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Abasolo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Abasolo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.47935 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.47935 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 2.4528 60.31 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Abasolo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 14.28571 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 14.28571 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Abasolo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Abasolo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA VALIDACION 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA VALIDACION 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 28.68466

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA VALIDACION 28.68466

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA VALIDACION 13.96819 Otras causas 205.36 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA VALIDACION 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA VALIDACION 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA VALIDACION 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} SE SOLICITA VALIDACION 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA VALIDACION 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

SE SOLICITA VALIDACION 7.12866 7.13 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Ixcapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Ixcapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 277.98284 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 277.98284 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 20.88622 1330.94 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Ixcapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -2.95757 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} HUBO UNA DISMINUCION DE RECURSOS DEL FONDO IV PARA EL EJERCICIO 2021. -2.95757 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} HUBO UNA DISMINUCION DE RECURSOS DEL FONDO IV PARA EL EJERCICIO 2021. -2.95757 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Ixcapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Ixcapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 80 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} EL IMPORTE EN EL NUMERADOR CORRESPONDE A LO PLANEADO EN GASTOS DE SEGURIDAD 80 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} EL IMPORTE EN EL NUMERADOR CORRESPONDE A LO PLANEADO EN GASTOS DE SEGURIDAD 72.93567 91.17 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Nicananduta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Nicananduta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 1 Otras causas 10000 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Nicananduta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Nicananduta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Nicananduta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100.00215 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Río Hondo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tecomaxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tecomaxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 13.96834 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tecomaxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tecomaxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tecomaxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 26.85496 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 14.52972 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 14.52972 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Teitipac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Sebastián Tutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Almolongas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Almolongas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Almolongas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Almolongas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Almolongas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Simón Zahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:23/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:23/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:11/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:11/07/22}} 2.32922 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:23/06/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:23/06/22}}

0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:23/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:23/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Coatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:23/06/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:dominguitoantonioa,fecha:23/06/22}}

100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Nuñú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Nuñú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Nuñú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

25 DE 41



2021 5 5 Oaxaca San Vicente Nuñú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca San Vicente Nuñú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 23.6461 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Ateixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Ateixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Ateixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Ateixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Ateixtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Cuauhtémoc 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.20528 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.20528 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.23784 97.37 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -.53291 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tavela 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tavela 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tavela 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tavela 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tavela 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tlapacoyan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tlapacoyan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.72702 1.72702 1.67441 Mayor demanda de bienes y servicios

LA RECAUDACIÓN DEL EJERCICIO 2021 SE VIO INCREMENTADA EN EL RUBRO DE PRODUCTOS DERIVADO 
DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO Y DE RENDIMIENTOS 
BANCARIOS DE LAS CUENTAS PRODUCTIVAS

103.14 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tlapacoyan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -6.68486 -6.68486 -5.21926 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

EL RESULTADO ES NEGATIVO DEBIDO A QUE  EN EL EJERCICIO FISCAL 2021 SE PERCIBIERON MENORES 
INGRESOS POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES MUNICIPALES DEBIDO A LA DISMINUCION DE 
CAPTACION DE IMPUESTOS FEDERALES LO QUE REPERCUTIO EN LA DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES 
A ESTADOS Y MUNICIPIOS.

78.08 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tlapacoyan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Tlapacoyan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 95.85397 95.85 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Yareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jesussantiagoc,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jesussantiagoc,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Yareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1.40938 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jesussantiagoc,fecha:15/07/22}} .6747 208.89 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Yareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Yareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jesussantiagoc,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:jesussantiagoc,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Yareni 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Zegache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Zegache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Zegache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Zegache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Ana Zegache 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catalina Quierí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catalina Quierí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catalina Quierí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catalina Quierí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catalina Quierí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Cuixtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Cuixtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 6.30846 6.30846 3.46503 182.06 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Cuixtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 10.58347 10.58347 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Cuixtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Cuixtla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ixtepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 5.86925 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 5.86925 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 1703.8 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ixtepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 23.91713 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 13.40844 178.37 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ixtepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ixtepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00001 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 25.00001 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ixtepeji 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 96.78389 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Juquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Juquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 8.89519

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:08/07/22}} 8.89519 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:08/07/22}} 1.00115 888.5 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Juquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 10.09504 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:08/07/22}}

10.09504 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:08/07/22}} 10.09504 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Juquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Juquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 53.56 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:11/07/22}}

68.61519 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:virgiliovasquezs,fecha:11/07/22}} 53.56 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

78.06 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Lachatao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Lachatao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 14.05844 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 14.05844 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 3.8758 362.72 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Lachatao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Lachatao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Lachatao 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .29908

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} .29908

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} .29908 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -10.67072 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

-10.67072 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

-10.67072 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

26 DE 41



2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Loxicha 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Mechoacán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 99.46596

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 99.47 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Mechoacán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Mayor demanda de bienes y servicios N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Mechoacán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Mechoacán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 99.46596

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 99.47 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Mechoacán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R .2146 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 97.93923 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quiané 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quiané 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 6.33355 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} 6.33355 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} 2.14747 Otras causas 294.93 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quiané 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -9.24879 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} -9.24879 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} -8.18058 Otras causas 88.45 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quiané 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quiané 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 52.54976 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} 52.54976 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:benitolopezr,fecha:12/07/22}} 64.34956 Otras causas 122.45 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quioquitani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quioquitani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R .5

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 1.51076 33.1 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quioquitani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quioquitani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Quioquitani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ticuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ticuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ticuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ticuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Ticuá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Yosonotú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Yosonotú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 16.89387 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 16.89387 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 156.68317 Otras causas 10.78 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Yosonotú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -20.46015 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

-20.46015 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

-20.46015 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Yosonotú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Yosonotú 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Zapoquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Zapoquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Zapoquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Zapoquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Catarina Zapoquila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Acatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Acatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Acatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Acatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Acatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 102.88405 102.88405 66.66666 64.8 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.37441 3.37441 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Amilpas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz de Bravo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} CIERRE DEL EJERCICIO FORTAMUN DF 4TO TRIM 2021. 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} CIERRE DEL EJERCICIO FORTAMUN DF 4TO TRIM 2021. 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz de Bravo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 5.38384 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} NINGUNO 5.70363 Otras causas 94.39 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz de Bravo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz de Bravo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MINISTRADO AL 4TO TRIMESTRE 2021 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} MINISTRADO AL 4TO TRIMESTRE 2021 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz de Bravo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 87.99206 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Itundujia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Itundujia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 36.06888 36.06888 5.75273 626.99 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Itundujia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Itundujia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Itundujia 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 65.22648 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 65.22648 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 2.48141 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 2.48141 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Mixtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Nundaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Nundaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 5.63159 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Nundaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -4.6744 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Nundaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Nundaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Papalutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Papalutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Papalutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Papalutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Papalutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacache de Mina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 68.46174 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} gasto fortamundf 100 Otras causas 146.07 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacache de Mina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} el municipio no tiene recurso propio del FORTAMUNDF 105.48408 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacache de Mina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacache de Mina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacache de Mina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:22/07/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tacahua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Tayata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xitla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.11413 89.76 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Zenzontepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Zenzontepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Zenzontepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Zenzontepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Cruz Zenzontepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Gertrudis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Gertrudis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Gertrudis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Gertrudis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Gertrudis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 28.15365 28.15365 28.15365 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés del Monte 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés del Monte 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés del Monte 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés del Monte 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés del Monte 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés Yatzeche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés Yatzeche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés Yatzeche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés Yatzeche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Inés Yatzeche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía del Camino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía del Camino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.09008 91.74 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía del Camino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 25.92482 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 25.92482 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} -19.45263 -75.03 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía del Camino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía del Camino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 76.00862 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 76.00862 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 61.19366 80.51 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Miahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Miahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Miahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Miahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Miahuatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Monteverde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Monteverde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Monteverde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Monteverde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Monteverde 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 36.62848 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 273.01 Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 7.08933 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 9.57496 74.04 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Lucía Ocotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 54.15131 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Magdalena Jicotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} GASTOS DE SEGURIDAD PUBLICA Y ALUMBRADO 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} GASTOS DE SEGURIDAD PUBLICA Y ALUMBRADO 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Magdalena Jicotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.8985 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1.8985 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 1.8985 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Magdalena Jicotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Magdalena Jicotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa Magdalena Jicotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Alotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:orestessandovalz,fecha:20/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:orestessandovalz,fecha:20/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Alotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:orestessandovalz,fecha:20/06/22}} EL MUNICIPIO NO PERCIBE INGRESOS PROPIOS 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:orestessandovalz,fecha:20/06/22}} EL MUNICIPIO NO PERCIBE INGRESOS PROPIOS 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Alotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Alotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:04/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Alotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:orestessandovalz,fecha:20/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:orestessandovalz,fecha:20/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Apazco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Apazco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Apazco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Apazco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Apazco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Atzompa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Atzompa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Atzompa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Atzompa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Atzompa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chachoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 25

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chachoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R .5

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} .97649 Otras causas 51.2 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chachoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chachoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chachoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chilchotla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chilchotla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 18.43781 18.43781 18.43781 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chilchotla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -.9487 -.9487 -6.50686 685.87 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chilchotla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chilchotla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 97.47856 97.47856 20.67968 21.21 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 136.72037 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Chimalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Colotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Colotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.02177 1.02177 1.02177 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Colotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -20.18937 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:elioperaltaj,fecha:11/07/22}} LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICION PARA EL EJERCICIO 2021 EN COMPARACION CON EL EJERCICIO 2020  DISMINUYEN 
DEBIDO A CONTINGENCIA SANITARIA

-20.18937 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:elioperaltaj,fecha:11/07/22}} LOS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICION PARA EL EJERCICIO 2021 EN COMPARACION CON EL EJERCICIO 2020  
DISMINUYEN DEBIDO A CONTINGENCIA SANITARIA

-20.18937 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Colotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Colotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 88.05151 88.05151 88.05151 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Cortijo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Cortijo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Cortijo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Cortijo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Cortijo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelgalanx1,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelgalanx1,fecha:04/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.36956 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.36956 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} .78519 174.42 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 67.61328 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 67.61328 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelgalanx1,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:manuelgalanx1,fecha:04/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Coyotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 7.56108 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 7.56108 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 1322.56 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Rosario 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Tule 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} IMPORTE EJECUTADO CUARTO TRIMESTRE 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} IMPORTE EJECUTADO CUARTO TRIMESTRE 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Tule 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.31285 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.31285 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1.31285 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Tule 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Tule 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} APORTACIONES POR RECIBIR 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} APORTACIONES POR RECIBIR 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María del Tule 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ecatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ecatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santa María Ecatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ecatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ecatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guelacé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guelacé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 30.1347 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guelacé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guelacé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guelacé 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guienagati 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 97.87748 97.88 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guienagati 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1.25861 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guienagati 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 87.18163 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guienagati 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Guienagati 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huatulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huatulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.30465

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 1.30465

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} 1.30465 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huatulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -16.46215 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} se planea obtener menos ingresos propios por los descuentos q se realizaran a los ciudadanos por la pandemia -16.46215 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}} se planea obtener menos ingresos propios por los descuentos q se realizaran a los ciudadanos por la 
pandemia

-16.46215 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huatulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huatulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:08/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huazolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huazolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 12.07168 12.07168 12.07168 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huazolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -.9786 -.9786 890.16465 -90963.07 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huazolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Huazolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 32.71594 32.71594 100 305.66 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ipalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ipalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 18.16461 18.16461 0

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ipalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -7.76324 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ipalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ipalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 92.84315 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 15.29968

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 5.61739 Otras causas 272.36 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -11.09285 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jalapa del Marqués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:juarezcruzm,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:juarezcruzm,fecha:14/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jalapa del Marqués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:juarezcruzm,fecha:14/07/22}} 6.02622

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jalapa del Marqués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -15.79862 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jalapa del Marqués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:juarezcruzm,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:juarezcruzm,fecha:14/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jalapa del Marqués 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jaltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Incumplimiento o retraso en los trámites para el ejercicio 
presupuestario,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jaltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 13.31944

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 2.34775 567.33 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jaltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jaltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Jaltianguis 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María la Asunción 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:franciscodazar,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:franciscodazar,fecha:14/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María la Asunción 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:franciscodazar,fecha:14/07/22}} 38.28664 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María la Asunción 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María la Asunción 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:franciscodazar,fecha:14/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:franciscodazar,fecha:14/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María la Asunción 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Lachixío 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Mixtequilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Mixtequilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Mixtequilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Mixtequilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Mixtequilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nativitas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nativitas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nativitas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nativitas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nativitas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nduayaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nduayaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nduayaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santa María Nduayaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Nduayaco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 50.35286 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.91082 1.91082 1.95933 Otras causas 97.52 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Peñoles 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 65.43007 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:marcoslopezr,fecha:14/07/22}} 100 Otras causas 152.83 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Peñoles 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 9.48214 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Peñoles 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Peñoles 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Peñoles 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 95.42842 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 6.01474 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Quiegolani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Quiegolani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 78.76737

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Quiegolani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 30.11268 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Quiegolani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Quiegolani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Sola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tataltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 40.00024

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 40% DEL FONDO IV. 40.00024

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 40% DEL FONDO IV. 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 250 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tataltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 1

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tataltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tataltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tataltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tecomavaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tecomavaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:lilianaeponceg,fecha:16/06/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tecomavaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tecomavaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tecomavaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 28.54167

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcalapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 11.92113 11.87758 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 7.92453 149.88 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -5.36515 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} -5.36515 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Temaxcaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 99.83223 no se porque requiere que cambie el numerador si pensamos gastar todo para seguridad, sin embargo ya disminuí a 
otra cantidad

99.83223 no se porque requiere que cambie el numerador si pensamos gastar todo para seguridad, sin embargo ya 
disminuí a otra cantidad

0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Teopoxco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Teopoxco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} .49989 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Teopoxco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -11.03028 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} -11.03028 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} -100 906.6 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Teopoxco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Teopoxco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 43.46503 43.47 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tepantlali 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tepantlali 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tepantlali 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tepantlali 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99997 24.99997 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tepantlali 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Texcatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Texcatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 29.73645

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 29.73645

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 29.73645 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Texcatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Texcatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 99.99995

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 99.99995

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Texcatitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 1.68144 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

1.68144 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

1.68144 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlahuitoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlahuitoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 2.70599

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1 270.6 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlahuitoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlahuitoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

31 DE 41



2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlahuitoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 35.64695 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlalixtac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlalixtac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlalixtac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlalixtac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tlalixtac 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tonameca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} X 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tonameca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} X 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tonameca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tonameca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Tonameca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Totolapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Totolapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Totolapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Totolapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Totolapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Xadani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} x 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} x 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Xadani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .34962 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} x .34962 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} x 3.30924 10.56 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Xadani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Xadani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Xadani 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yalina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yalina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.37057 2.37057 2.84841 83.22 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yalina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -11.65274 -11.65274 -11.65274 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yalina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yalina 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yavesía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:dulcemromeros,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:dulcemromeros,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yavesía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 7.2018 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:dulcemromeros,fecha:15/07/22}} 2.69271 267.46 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yavesía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yavesía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:dulcemromeros,fecha:15/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:dulcemromeros,fecha:15/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yavesía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} EN ESTE TRIMESTRE SERAN UTILIZADOS TODOS LOS RECURSOS 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} EN ESTE TRIMESTRE SERAN UTILIZADOS TODOS LOS RECURSOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} .73328 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} IMPORTES DE ACUERDO AL PERIODICO OFICIAL Y LEY DE INGRESOS 2021 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} IMPORTES DE ACUERDO AL PERIODICO OFICIAL Y LEY DE INGRESOS 2021 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 99.91606 Otras causas 99.92 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yosoyúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yosoyúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yosoyúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

0 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yosoyúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yosoyúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yucuhiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yucuhiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yucuhiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yucuhiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Yucuhiti 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 1 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zaniza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} EJERCIDO AL 35 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zaniza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1.00023

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} MONTO TOTAL, GASTO AL 40 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zaniza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zaniza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zaniza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zoquitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zoquitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zoquitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zoquitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santa María Zoquitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Amoltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apoala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apoala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apoala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apoala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apoala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santiago Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 28.43716 28.43716 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Apóstol 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Astata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 80

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Astata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Astata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Astata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Astata 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Atitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Atitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Atitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Atitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Atitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ayuquililla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 60 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 166.67 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ayuquililla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ayuquililla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ayuquililla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ayuquililla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Cacaloxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 68.00432 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 147.05 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Cacaloxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Cacaloxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Cacaloxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Cacaloxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 14.80628 14.80628 6.11562 242.11 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 2.43682 2.43682 2.43682 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Camotlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 23.64713 23.65 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Choápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Choápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Choápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Choápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Choápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Comaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1.52087 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 1.52087 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago del Río 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huajolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huajolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huajolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huajolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huajolotitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huauclilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huauclilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huauclilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huauclilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Huauclilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ihuitlán Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ihuitlán Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ihuitlán Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ihuitlán Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ihuitlán Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixcuintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixcuintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixcuintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixcuintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixcuintepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixtayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixtayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixtayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixtayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Ixtayutla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jamiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ceciliarivasm,fecha:29/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ceciliarivasm,fecha:29/06/22}} 100 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santiago Jamiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:ceciliarivasm,fecha:07/07/22}} NO EXISTE INGRESO PROPIOS EN ESTE FONDO 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:ceciliarivasm,fecha:07/07/22}} NO EXISTE INGRESO PROPIOS EN ESTE FONDO 0 Otras causas

EL MUNICIPIO DE SANTIAGO JAMILTEPEC NO CUENTA  INGRESO PROPIO  EN ESTE FONDO DE 
FORTAMUN 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jamiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 6.4768 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:ceciliarivasm,fecha:29/06/22}} 6.4768 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:ceciliarivasm,fecha:29/06/22}} -6.08283 HUBO DISMINUCION DE RECURSO REFEREN AL AÑO ANTERIOR -93.92 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jamiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ceciliarivasm,fecha:29/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ceciliarivasm,fecha:29/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jamiltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ceciliarivasm,fecha:29/06/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:ceciliarivasm,fecha:29/06/22}}

59.69511 59.7 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} X 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} X 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.46828 X 1.46828 X .23379 628.03 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} X 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} X 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Jocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 23.93736 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Juxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 10 10 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Juxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 19.25915 19.25915 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Juxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -20.05129 -20.05129 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Juxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Juxtlahuaca 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} Gastos generales del municipio de santiago lachiguiri 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} Gastos generales del municipio de santiago lachiguiri 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 13.31764 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

PARA EL TERMINO DEL CUARTO TRIMESTRE SE PRETENDE RECAUDAR $2,916,563 Y $219,000.00 DE RECURSOS 
FISCALES PARA GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LACHIGUIRI 13.31764 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

PARA EL TERMINO DEL CUARTO TRIMESTRE SE PRETENDE RECAUDAR $2,916,563 Y $219,000.00 DE 
RECURSOS FISCALES PARA GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LACHIGUIRI 1 1331.76 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 300.00041 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 300.00041 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

AL TERMINO DEL CUARTO TRIMESTRE SE PRETENDEN  RECIBIR LOS $2,916,563  DEL FORTAMUN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021. 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}}

AL TERMINO DEL CUARTO TRIMESTRE SE PRETENDEN  RECIBIR LOS $2,916,563  DEL FORTAMUN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021. 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lachiguiri 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} AL TERMINO DEL CUARTO  TRIMESTRE SE PRETENDEN RECAUDAR  LOS  $ 2,916,563.00 DEL FORTAMUN PARA EL 
GASTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LACHIGUIRI, CORREPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021.

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} AL TERMINO DEL CUARTO  TRIMESTRE SE PRETENDEN RECAUDAR  LOS  $ 2,916,563.00 DEL FORTAMUN 
PARA EL GASTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO LACHIGUIRI, CORREPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021.

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lalopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 90.86343 90.86 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lalopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 6.81656 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 6.81656 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 2.77678 245.48 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lalopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 1.65746 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 1.65746 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA -1.53638 -92.69 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lalopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Lalopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} NINGUNA 88.0443 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laollaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 10.00035

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 999.97 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laollaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 10.17286

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:brigidomartinezgu,fecha:01/07/22}} 9.69956 Otras causas 104.88 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laollaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laollaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laollaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laxopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laxopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 42.8432 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 14.81874 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1 1481.87 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laxopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laxopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Laxopa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Llano Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Llano Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Llano Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Llano Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Llano Grande 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Matatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Matatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Matatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Matatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Matatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Miltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:marthaemartinezv,fecha:14/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:marthaemartinezv,fecha:14/06/22}} 100 SE EJERCIO EL 100 % DEL RAMO 33 F IV 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Miltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:marthaemartinezv,fecha:14/06/22}} 0 EL MUNICIPIO NO OPTIENE INGRESOS PROPIOS DEL RAMO 33 F IV 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Miltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Miltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:marthaemartinezv,fecha:14/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:marthaemartinezv,fecha:14/06/22}} 100 EN EL MUNICIPIO SE EJERCIO EL 100 % DE GASTOS DEL RAMO 33 F IV 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Miltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 SE EJERCIO EL 100 % DEL RAMO 33 F IV N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original 
deficiente,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}} registro de gastos 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}} registro de gastos 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 7.04648

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original 
deficiente,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}} 7.04648 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}} 1 704.65 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original 
deficiente,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original 
deficiente,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}} registro de ingresos ministrados 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}} registro de ingresos ministrados 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Minas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}}

registro de gastos 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:flavianorodriguezc,fecha:14/07/22}} registro de gastos 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nacaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nacaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 28.226 28.226 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nacaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 18.31153 18.31153 18.68662 102.05 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nacaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nacaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nejapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nejapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nejapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nejapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nejapilla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Niltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:14/07/22}} . 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Niltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 4.72302 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Niltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Niltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Niltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 62.06308 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nundiche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nundiche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 7.86614 7.86614 9.2978 Otras causas 84.6 Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santiago Nundiche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -2.79761 Efecto pandemia. -2.79761 Efecto pandemia. -8.79059 Otras causas 314.22 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nundiche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nundiche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nuyoó 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 35.98975 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:albertovelascob,fecha:15/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 277.86 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nuyoó 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas NO RECIBEN INGRESOS PROPIOS N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nuyoó 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nuyoó 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Nuyoó 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Pinotepa Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Pinotepa Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.0572 2.0572 2.0572 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Pinotepa Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -.86632 -.86632 -.86632 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Pinotepa Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Pinotepa Nacional 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 16.46992 16.46992 16.46992 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Suchilquitongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Suchilquitongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Suchilquitongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Suchilquitongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Suchilquitongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} GASTOS CORRIENTES 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} GASTOS CORRIENTES 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} GASTOS CORRIENTES 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} GASTOS CORRIENTES 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} GASTOS CORRIENTES 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tamazola 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tapextla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tapextla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tapextla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tapextla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tapextla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 111.52578 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 89.67 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .5 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} .5 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 1 50 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente .47577 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} .47577 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 89.66537 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 89.66537 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 111.53 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tenango 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.23269 1.23269 1.67225 73.71 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 7.59639 7.59639 7.59639 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tepetlapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tetepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tetepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 0 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tetepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -7.25143 -7.25143 -7.25143 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tetepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tetepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 46.01827 46.01827 46.01827 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Texcalcingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Texcalcingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 19.74023 19.74023 4.94743 399 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Texcalcingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -9.4221 -9.4221 -9.4221 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Texcalcingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Texcalcingo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 57.12157 57.12 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Textitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 0 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Textitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Textitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Textitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99998 24.99998 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Textitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tilantongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:ectorcruzp,fecha:14/07/22}} 100 Otras causas ESTE ES EL MONTO FINA AL EJERCICIO 2021 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tilantongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 2.33482 Otras causas ESTE ES EL MONTO  DEL RECADUDADO DE INGRESOS FISCALES AL EJERCICIO 2021 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tilantongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -46.95056 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tilantongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas ESTE FUE EL IMPORTE DEL FORTAMUN MINISTRADO AL EJERCICIO 2021 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tilantongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas REGISTROS DE FORTAMUN 2021 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tlazoyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 61.71065 61.71 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tlazoyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 41.8169 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 41.8169 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tlazoyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 412.42864 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 412.42864 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tlazoyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00004 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 25.00004 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Tlazoyaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xanica 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 32.09527

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} GASTADO AL 30 100 311.57 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xanica 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} PRESUPUESTO POR EJERCER 70 1.30308 76.74 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xanica 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santiago Xanica 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xanica 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xiacuí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:savantymoralesg,fecha:25/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xiacuí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:savantymoralesg,fecha:25/06/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xiacuí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xiacuí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Xiacuí 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaitepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaveo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaveo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaveo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -3.89902 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} -3.89902 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaveo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yaveo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yolomécatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yolomécatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yolomécatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yolomécatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yolomécatl 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yosondúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 95.86992 95.87 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yosondúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .00007 .00007 .1082 Otras causas .06 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yosondúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 3 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

3 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}}

0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yosondúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yosondúa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 4.94931 4.94931 26.23981 530.17 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yucuyachi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 37.7521 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 37.7521 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yucuyachi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yucuyachi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yucuyachi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Yucuyachi 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99999 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:davidortegas,fecha:21/06/22}} 24.99999 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:davidortegas,fecha:21/06/22}} 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 5479.03144 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:davidortegas,fecha:21/06/22}} LEY DE INGRESOS RECAUDADA 28.19737 Otras causas 19431 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -7.42813 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.99999 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:davidortegas,fecha:21/06/22}} 24.99999 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:davidortegas,fecha:21/06/22}} 100 Otras causas 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zacatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zoochila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zoochila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R .79271 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zoochila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -27.57223 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zoochila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santiago Zoochila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.5312 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 3.5312 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 4.86793 72.54 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -.27156 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Albarradas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Armenta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Armenta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Armenta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Armenta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Armenta 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

EN BASE AL RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Chihuitán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Chihuitán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 2.70509 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 2.65951 101.71 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Chihuitán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -7.18613 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Chihuitán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Chihuitán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} x 75 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} x 100 Otras causas 133.33 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 75 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} X 100 133.33 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ingenio 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ingenio 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.85974 1.85974 .37278 498.88 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ingenio 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -56.72616

LA DIFERENCIA EN EL INGRESO DISPONIBLE DEL AÑO PASADO CON RESPECTO A LO PROYECTADO PARA EL 2021, SE 
DEBE A QUE LA MAYOR PARTE DE LA RECAUDACION DEPENDE DEL PAGO DE LAS EMPRESAS EOLICAS. 2020 
REFLEJADO LO YA RECAUDADO Y PARA EL 2021 SOLO SE PROYECTA EN LEY UN IMPORTE MINIMO YA QUE SE 
DESCONOCE SI SE RECIBIRA EN RECURSO EN EL AÑO O LO PAGAN PARA EL QUE SIGUE Y DE IGUAL MANERA VARIAN 
LOS IMPORTES PAGADOS.

-56.72616

LA DIFERENCIA EN EL INGRESO DISPONIBLE DEL AÑO PASADO CON RESPECTO A LO PROYECTADO PARA EL 
2021, SE DEBE A QUE LA MAYOR PARTE DE LA RECAUDACION DEPENDE DEL PAGO DE LAS EMPRESAS 
EOLICAS. 2020 REFLEJADO LO YA RECAUDADO Y PARA EL 2021 SOLO SE PROYECTA EN LEY UN IMPORTE 
MINIMO YA QUE SE DESCONOCE SI SE RECIBIRA EN RECURSO EN EL AÑO O LO PAGAN PARA EL QUE SIGUE 
Y DE IGUAL MANERA VARIAN LOS IMPORTES PAGADOS.

0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ingenio 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ingenio 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 93.11931 93.11931 57.42777 61.67 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ixcatlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Nuxaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 46.18718

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Nuxaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R .46187 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Nuxaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Nuxaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Nuxaá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eleazarmartinezr,fecha:25/06/22}} NO HUBO OPROTUNIDAD DE ENVIAR INFORMACION DEBIDO A PROBLEMAS CO EL SISTEMA 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:eleazarmartinezr,fecha:25/06/22}}

EL MUNICIPIO NO RECAUDA INGRESOS, PROBLEMAS ANTERIORES CON SISTEMA POR ESO EL REPORTE 
TARDIO 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Ozolotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 15.74076 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 15.74076 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Petapa 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} - 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Roayaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Roayaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Roayaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Roayaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Roayaga 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tehuantepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:franciscomatusg,fecha:23/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tehuantepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1.65788 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tehuantepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tehuantepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tehuantepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 56.99149 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Teojomulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} CONFORMES A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS SE DEBE EJERCER AL 100% LOS RECURSOS DEL FORTAMUN 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

CONFORMES A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS SE DEBE EJERCER AL 100% LOS RECURSOS DEL 
FORTAMUN 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Teojomulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 29.09483

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 29.09483

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 21.82112 133.33 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Teojomulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} SE ESPERA RECIBIR LO CONTEMPLADO PARA FORTAMUND EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE OAXACA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} SE ESPERA RECIBIR LO CONTEMPLADO PARA FORTAMUND EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
OAXACA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021

0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Teojomulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Teojomulco 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tepuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tepuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} DATO BASADO EN EL PERIODICO OFICIAL 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} DATO BASADO EN EL PERIODICO OFICIAL 11.3692 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tepuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -96.05021 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} -96.05021 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} -96.05021 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tepuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 118.14402 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} IMPORTE DE ACUERDO AL PERIODICO OFICIAL Y LEY DE INGRESOS 2021 118.14402 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} IMPORTE DE ACUERDO AL PERIODICO OFICIAL Y LEY DE INGRESOS 2021 100 84.64 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tepuxtepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 13.99486 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 13.99486 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 41.83491 298.93 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tlatayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tlatayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .15001 .15001 1 15 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tlatayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -19.22721 -19.22721 -19.22721 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tlatayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tlatayápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tomaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 27.84387 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 27.84387 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:15/07/22}} 100 Otras causas 359.15 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tomaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.83524 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 2.83524 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tomaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 6.92251 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 6.92251 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tomaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25.00003 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 25.00003 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tomaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 81.98593 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

81.98593 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}}

0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonalá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonalá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonalá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonalá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonalá 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Tonaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Xagacía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Xagacía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 147.30401 147.30401 41.58619 354.21 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Xagacía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -2.13543 -2.13543 -1.98443 92.93 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Xagacía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Xagacía 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 90.69848 90.7 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yanhuitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yanhuitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} .63724

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} .98103 64.96 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yanhuitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yanhuitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yanhuitlán 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yodohino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} gasto corriente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} gasto corriente 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yodohino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R .5 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1 50 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yodohino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yodohino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} gasto corriente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} gasto corriente 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Yodohino 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Zanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Zanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 4.01015 4.01015 4.34143 92.37 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Zanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -5.96024 EL EJERCICIO ACTUAL CORRESPONDE AL IMPORTE PROYECTADO A RECAUDAR. -5.96024 EL EJERCICIO ACTUAL CORRESPONDE AL IMPORTE PROYECTADO A RECAUDAR. 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Zanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Domingo Zanatepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 83.69372 83.69372 74.5406 89.06 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Jalieza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Jalieza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente .25 .25 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Jalieza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente -.22308 -.22308 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Jalieza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 25 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Jalieza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Mazaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 14.2118 14.21 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Mazaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 6.91213

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 6.91213 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Mazaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Mazaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Mazaltepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Ocotepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Tamazulapan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Tamazulapan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 1 3.72736 26.83 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Tamazulapan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 57.23483 57.23483 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Tamazulapan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santo Tomás Tamazulapan 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} X 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} X 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} X 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Nopala 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 34.94636 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Pápalo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Tepejillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Tepejillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Tepejillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Tepejillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Tepejillo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Yucuná 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Yucuná 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Yucuná 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Yucuná 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Santos Reyes Yucuná 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Silacayoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100.01875 100.02 Validado

2021 5 5 Oaxaca Silacayoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 6.58453 6.58453 6.09019 Otras causas 108.12 Validado

2021 5 5 Oaxaca Silacayoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 9.79666 9.79666 9.79666 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Silacayoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Silacayoápam 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Sitio de Xitlapehua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Sitio de Xitlapehua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Sitio de Xitlapehua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Sitio de Xitlapehua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Sitio de Xitlapehua 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Soledad Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Soledad Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Soledad Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Soledad Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Soledad Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tamazulápam del Espíritu Santo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tamazulápam del Espíritu Santo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tamazulápam del Espíritu Santo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tamazulápam del Espíritu Santo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tamazulápam del Espíritu Santo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tanetze de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 30.98494 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 322.74 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tanetze de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tanetze de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R -6.23931 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tanetze de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tanetze de Zaragoza 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 12.39302 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Taniche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado
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2021 5 5 Oaxaca Taniche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 4.26263 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 4.26263 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 8.30789 51.31 Validado

2021 5 5 Oaxaca Taniche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Taniche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Taniche 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tataltepec de Valdés 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:04/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tataltepec de Valdés 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 10.58957

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:04/07/22}} 10.58957 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:04/07/22}} 10.58957

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tataltepec de Valdés 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 2.66622 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:04/07/22}}

2.66622 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:04/07/22}} 2.66622 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tataltepec de Valdés 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:03/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:03/07/22}} 100

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tataltepec de Valdés 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 83.548 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:04/07/22}}

96.83871 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:lorenzojimenezh,fecha:04/07/22}} 96.83871 Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal

100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teococuilco de Marcos Pérez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 48.88445 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 48.88445 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 204.56 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teococuilco de Marcos Pérez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 2.28334 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 2.28334 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} .49845 458.09 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teococuilco de Marcos Pérez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 11.11111 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 11.11111 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 272.63804 2453.74 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teococuilco de Marcos Pérez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teococuilco de Marcos Pérez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:04/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 2.81012 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán de Flores Magón 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotitlán del Valle 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Teotongo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tepelmeme Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 59.22657 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Programación original deficiente,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tepelmeme Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tepelmeme Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tepelmeme Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tepelmeme Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacolula de Matamoros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacolula de Matamoros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.37112 1.37112 1 137.11 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacolula de Matamoros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 5 5 15.73565 314.71 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacolula de Matamoros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacolula de Matamoros 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 91.58754 91.58754 79.96758 87.31 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacotepec Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacotepec Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacotepec Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacotepec Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlacotepec Plumas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlalixtac de Cabrera 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlalixtac de Cabrera 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R .6322 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlalixtac de Cabrera 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlalixtac de Cabrera 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:victorumateoshern,fecha:03/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Tlalixtac de Cabrera 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Totontepec Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Totontepec Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Totontepec Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Totontepec Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Totontepec Villa de Morelos 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Trinidad Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Trinidad Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Trinidad Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Trinidad Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Trinidad Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Unión Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Unión Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 1 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Unión Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Unión Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Unión Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Valerio Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Valerio Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 1

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 1 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Valerio Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Valerio Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Valerio Trujano 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Chilapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Chilapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 4.91855

Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del 
Programa presupuestal N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca Villa de Chilapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Chilapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 0

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}} 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Chilapa de Díaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:reynaehernandezm,fecha:01/07/22}}

100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 10.76912 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 10.76912 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 41.33507 383.83 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} LEY DE INGRESOS AUTORIZADA 0 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 24.85459 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 24.85459 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:07/07/22}} 100 402.34 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Etla 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Santiago Chazumba 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Santiago Chazumba 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1 1 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Santiago Chazumba 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 0 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Santiago Chazumba 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Santiago Chazumba 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tamazulápam del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tamazulápam del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tamazulápam del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tamazulápam del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tamazulápam del Progreso 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tututepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tututepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tututepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tututepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Tututepec 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 16.17169 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 16.17169 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 1.07991 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 1.07991 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 25 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 100 400 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa de Zaachila 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 63.11251 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 63.11251 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:carlosialmarazr,fecha:25/07/22}} 0 Otras causas 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Díaz Ordaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 46.46522

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:victorumateoshern,fecha:05/07/22}} 100 215.21 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Díaz Ordaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Díaz Ordaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Díaz Ordaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Díaz Ordaz 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 33.25516 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 100.50415 302.22 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 0 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Otras causas,usuario:brigidomartinezgu,fecha:08/07/22}} 0 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Hidalgo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 69.10776 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Sola de Vega 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Sola de Vega 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Sola de Vega 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Sola de Vega 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Sola de Vega 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Talea de Castro 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Talea de Castro 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 3.29021 3.29021 2.33788 140.73 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Talea de Castro 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

Recaudación estimada 2021 de libre disposición / ingreso recaudado 2020 de libre disposición 100 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:normajgalindoort,fecha:30/06/22}}

Recaudación estimada 2021 de libre disposición / ingreso recaudado 2020 de libre disposición 25.79521 25.8 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Talea de Castro 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Talea de Castro 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Tejúpam de la Unión 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Tejúpam de la Unión 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Tejúpam de la Unión 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Tejúpam de la Unión 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Villa Tejúpam de la Unión 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yaxe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yaxe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yaxe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yaxe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Yaxe 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yogana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yogana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yogana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yogana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Yogana 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 100 N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yutanduchi de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yutanduchi de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yutanduchi de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Yutanduchi de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 Otras causas 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Yutanduchi de Guerrero 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente N/R N/R 0 N/D Validado
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2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Lagunas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 0 Otras causas N/D Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Palmas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} NINGUNA 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} NINGUNA 85.08507 85.09 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Palmas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente 6.85807

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} NINGUNA 6.85807

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} NINGUNA 4.29172 159.8 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Palmas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 19.82922 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}}

NINGUNA 19.82922 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}}

NINGUNA 16.74772 84.46 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Palmas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} NINGUNA 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} NINGUNA 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zapotitlán Palmas 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente 38.1374 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}}

NINGUNA 38.1374 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}}

NINGUNA 0 0 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zimatlán de Álvarez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 160176 Índice en el Ejercicio de Recursos

Mide el porcentaje del gasto ejercido acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial del Distrito Federal.  El monto 
ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial es acumulado al periodo que se reporta.

(Gasto ejercido del FORTAMUN DF por el municipio o demarcación territorial / Monto anual aprobado del FORTAMUN DF al municipio o demarcación 
territorial)*100 Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente N/R 100

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zimatlán de Álvarez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 162647 Índice de Dependencia Financiera

Mide la evolución de la dependencia financiera municipal o de la demarcación territorial, expresada como la importancia relativa del FORTAMUN DF en los ingresos propios.     El indicador se lee de la 
siguiente forma: con cuántos pesos de FORTAMUN DF cuenta el municipio o demarcación territorial, por cada peso por concepto de ingresos por recaudación. Permite establecer si a pesar de contar con 
fuentes seguras de origen federal, el municipio implanta una política recaudatoria activa para complementar sus ingresos disponibles y expandir el gasto público para beneficio de sus habitantes.  Para 
una mayor comprensión de las variables se informa que los ingresos propios incluyen: impuestos por predial, nóminas y otros impuestos, así como, Otros ingresos como derechos, productos y 
aprovechamientos.   Se aclara que los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo que se reporta.

(Recursos ministrados del FORTAMUN DF al municipio o demarcación territorial / Ingresos propios registrados por el municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal) Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia Descendente N/R 2.16293

{just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Adecuaciones normativas que impactan en las acciones del Programa 
presupuestal,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 20.69693 10.45 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zimatlán de Álvarez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167389 Tasa de variación del ingreso disponible del municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México

Mide la variación del ingreso municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México disponible del año actual respecto del ingreso municipal o de la demarcación territorial disponible del año 
anterior. Ingresos disponibles se refiere al  Ingreso de Libre Disposición según lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, son los Ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. Excluye Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

[(Ingreso disponible municipal o de la demarcación territorial  de la Ciudad de México en el año t /  Ingreso disponible municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México del año t-1)-1]*100

Propósito Anual Porcentaje Estratégico Eficiencia Ascendente 20.58824 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y 
servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}}

20.58824 {just1:{ciclo:2021,trim:5,just:Mayor demanda de bienes y servicios,usuario:carlosialmarazr,fecha:01/07/22}} 9.81978 47.7 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zimatlán de Álvarez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional

6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 167392 Porcentaje de recursos FORTAMUN recibidos por municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México

Mide el porcentaje de recursos recibidos por el municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México acumulado al periodo que se reporta, respecto al monto anual aprobado de FORTAMUN al 
municipio o demarcación territorial del la Cuidad de México.

(Recursos transferidos del FORTAMUN al municipio o demarcación territorial de la Cuidad de México/ Monto anual aprobado del FORTAMUN en el 
municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México )*100 Componente Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia Ascendente 100 100 100 100 Validado

2021 5 5 Oaxaca Zimatlán de Álvarez 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 416 - Dirección General de Programación y 
Presupuesto A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo Social 2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 7 - Desarrollo Regional 6 - Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal

167394 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Mide la aplicación prioritaria de recursos del fondo, conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y de acuerdo con el gasto que representa mayores beneficios para la población, 
basándose en la expectativa de registrar un incremento en el gasto para los destinos prioritarios establecidos en la LCF y requerimientos relevantes identificados por los municipios. El Gasto Ejercido en 
Obligaciones Financieras incluye servicio de la deuda (amortización más intereses) y gasto devengado no pagado, corriente o de capital, y servicios personales de áreas prioritarias en los sectores de 
educación, salud y seguridad pública: maestros, médicos, paramédicos, enfermeras y policías (se refiere a los sueldos pagados). Los montos correspondientes a las dos variables son acumulados al periodo 
que se reporta

((Gasto ejercido en Obligaciones Financieras + Gasto ejercido en Pago por Derechos de Agua + Gasto ejercido en Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
Inversión) / (Gasto total ejercido del FORTAMUN DF)) * 100

Componente Anual Porcentaje Estratégico Eficacia Ascendente N/R N/R 56.05702 N/D Validado
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